
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

Magistrada Sustanciadora: ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso : Verbal 

Radicación : 41001-31-03-005-2018-00150-01 

Demandante : ERIKA DÍAZ ORTIZ Y OTROS 

Demandada : EXPLOTACIONES MINERAS MÁRMOLES DEL SUR  

-MARSUR LTDA- 

Procedencia : Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva (H) 

Asunto : Devolución de expediente  

 

Neiva, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión del recurso de 

apelación a la providencia dictada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Neiva, de fecha 11 de marzo de 2021, no obstante, para un mejor proveer, se 

requiere que el despacho judicial de conocimiento implemente los 

parámetros dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura con el 

Acuerdo PCSJA20-11567del 5 de junio de 2020, junto a la Circular PCSJC20-

27 mediante la cual se adoptó el PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL 

EXPEDIENTE, ya que del conjunto de archivos remitidos, no se allegó el acta 

de la Audiencia de Reconstrucción Parcial del Expediente de fecha 26 de 

febrero de 2021, así como tampoco se tiene acceso a la videograbación de 

la audiencia de fecha 28 de enero de 2021 y su respectiva acta, siendo 

imposible para este Despacho su estudio, razón por la que previo a la 

admisión del recurso de apelación, deberá devolverse el expediente a fin de 

que el a quo remita en forma completa el expediente digitalizado. 



 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

 

En consecuencia y de conformidad con lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

DEVOLVER el expediente al juzgado de conocimiento para que 

conforme lo expuesto, proceda a aplicar los parámetros dispuestos por el 

Consejo Superior de la Judicatura para la gestión de documentos 

electrónicos, digitalización y conformación del expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada 
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